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TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA
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TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
34

29/07/2022

28/07/2022 28/07/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPESPER PALENCIAFERMÍN HORTA GUTIÉRREZEjecutivo Singular008812008

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPFERNANDO SEPULVEDA LOPEZ Y 

OTRO

FREDY PRADA MORALESEjecutivo Singular004352009

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOYCE SMITH SANCHEZ GUZMANWILLIAM AGUDELO DUQUEEjecutivo Singular008332010

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPALEJANDRO HERRAN OTALORA Y 

OTRO

MARIA EUGENIA PARRA REINAEjecutivo Singular006892011

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPVILMA CONSTANZA BURGOS Y 

OTROS

EDGAR BONILLA CASANOVAEjecutivo Singular005042012

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCLAUDIA MILENA MORENO Y OTRODIANA PAOLA ARIAS CHARRYEjecutivo Singular008062018

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCLAUDIA MILENA MORENO Y OTRODIANA PAOLA ARIAS CHARRYEjecutivo Singular008062018

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPLILIANA SALCEDO Y OTROHERIBERTO ESCOBAR 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular004902015

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJAIME ANDRES AVILABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular008712019

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJAIME ANDRES AVILABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular008712019

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPISABEL TORRES FAJARDOCLARA INES SOTO MORENOVerbal004722020

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPISABEL TORRES FAJARDOCLARA INES SOTO MORENOVerbal004722020

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPGUILLERMO NARVÁEZ ALVARADOBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular007852021

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPGUILLERMO NARVÁEZ ALVARADOBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular007852021

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPYASNUBIS CELIS CORTESBANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular009872021

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPYASNUBIS CELIS CORTESBANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular009872021

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDILSON GARCIA HURTADOCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular001592022

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDILSON GARCIA HURTADOCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular001592022



TRASLADO No. 

Página: 2

Fecha:
34

29/07/2022

28/07/2022 28/07/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPMIREYA AVILES ARAGONEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular001962022

03/08/202201/08/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPMIREYA AVILES ARAGONEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular001962022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 29/07/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

18 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

4100140030102008-00881-00 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante12, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

                                                           
12 Cfr. Correo electrónico Lun 16/05/2022 15:41.   



Adjunto liquidación crédito proceso FERMIN HORTA GUTIERREZ contra ESPER
PALENCIA. Radicado: 2008-881

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Lun 16/05/2022 15:41

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 17/05/2022, 6:41 a. m.
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4 de 4 17/05/2022, 6:41 a. m.



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

6 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

41001400301020090043500 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante4, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       

       
 

 

 

                                                           
4 Cfr. Correo electrónico Vie 13/05/2022 8:00.   



2009-435 - Fredy Prada contra Fernando Sepulveda y Otro - Liquidación Actualizada

Mariela Fierro <marifierqui@gmail.com>
Vie 13/05/2022 8:00

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS MÚLTIPLES DE NEIVA
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO  EJECUTIVO  SINGULAR  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  CON  PRETENSIONES

ACUMULADAS

EJECUTANTE: FREDY PRADA MORALES

EJECUTADOS: FERNANDO SEPULVEDA LÓPEZ Y JOSE LIBARDO TOVAR,

RADICADO: 41001400301020090043500

ASUNTO: Allego liquidación actualizada a 10 de mayo de 2022, para efectos de liquidación total.

MARIELA FIERRO QUINTERO, mayor de edad, vecina de Neiva, iden�ficada como aparece al pie de mi firma,

abogada en ejercicio, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante en el proceso de la

referencia,  acudo a  usted,  para  allegar  liquidación actualizada del  crédito  en referencia,  aprobada por  el

despacho por valor de: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS

CON 08/100 ($13.837.905,08) M/CTE. En auto de fecha 30 de noviembre de 2021 y ADJUDICADA AL Señor

FREDY PRADA MORALES.

La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) reveló que la tasa de usura para mayo subió a 29,57%,

regresando a los niveles que se observaban en 2019. El indicador avanzó 99 puntos básicos si se compara con

la tasa de abril (28,58%) y estará vigente entre el primero y el 31 de mayo.

Tasa Anual 29.57%

Tasa Mensual 2.46%

Diaria 0.082%

Deuda a 30 de noviembre de 2021 $13.837.905,08

A 30 de abril = 5 meses 1.704.945,22

A 20 de mayo = 15 días 226.941,64

Total, deuda e interés a la tasa vigente a 20 de mayo de 2022 = $ 15.769.791,94

Son: Quince millones setecientos sesenta y nueve mil setecientos noventa y un pesos con 97% mcte.

• Por lo liquidación actualizada a 20 de mayo y habiendo mi  poderdante consignado la  suma de de

OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($862.400.oo)

M/CTE.,  en el  Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, en la cuenta de depósitos judiciales No.

410012041010, para postulación de la deuda aprobada el 30 de noviembre de 2021 en auto emanado

por el despacho, solicito la siguiente:

PETICIÓN

1. Oficiar  a  la  oficina de registro de Instrumentos públicos,  el  registro de la  adjudicación del
remate, del presente proceso, llevado a cabo el 4 de mayo del presente, debido a consignación
de pago de los respec�vos impuestos ordenados por el despacho, constancia allegada dentro

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 2 15/05/2022, 8:00 p. m.



del termino del mismo.
2. Ordenar al Banco Caja Agraria, devolver lo consignado para postura al Señor Fredy Prada Morales.

3. De lo Cánones de arriendo del local en referencia, que le haya pagado al secuestre, pagar el excedente.

4. Las Costas qu|e haya a lugar a los demandados en el Proceso, de referencia.

5. Las que el Despacho considere per�nente.

TRASLADO

Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que desconozco las direcciones electrónicas de la contraparte, por

lo que esta liquidación y avalúo,  serán enviados únicamente al  despacho, por lo que respetuosamente le

solicito al honorable Juez, correr el traslado del mismo para lo per�nente.

NORMAS

Inciso 4 del ar�culo 446 del C.G.P. RELATORÍA: Sobre la facultad del juez de modificar la liquidación del crédito

aprobado con el mandamiento ejecu�vo, ver: Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de

6 de agosto de 2015, radicación: 0663-14, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez.
�

De la Honorable señora Juez  

MARIELA FIERRO QUINTERO

C.C. No. 36.159.122 de Neiva

T.P. 161605

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001071392 83221575 FREDY PRADA MORALES IMPRESO 
ENTREGADO 21/04/2022 NO APLICA $ 862.400,00

439050001071980 83221575 FREDY PRADA MORALES PAGADO EN 
EFECTIVO 27/04/2022 11/05/2022 $ 862.400,00

439050001072260 83221575 FREDY PRADA MORALES PAGADO EN 
EFECTIVO 28/04/2022 24/06/2022 $ 862.400,00

439050001072856 83221575 FREDY PRADA MORALES PAGADO EN 
EFECTIVO 03/05/2022 10/05/2022 $ 1.000.000,00

439050001072974 83221575 FREDY PRADA MORALES PAGADO EN 
EFECTIVO 04/05/2022 10/05/2022 $ 2.000.000,00

439050001080729 83221575 FREDY PARRA MORALES IMPRESO 
ENTREGADO 25/07/2022 NO APLICA $ 1.300.000,00

439050001080731 83221575 FREDY PRADA MORALES IMPRESO 
ENTREGADO 25/07/2022 NO APLICA $ 9.000.000,00

439050001080732 83221575 FREDY PRADA MORALES IMPRESO 
ENTREGADO 25/07/2022 NO APLICA $ 6.200.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12122674 JOSE LIBARDO C T

Número de Títulos 8

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 22.087.200,00





    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

15 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

41001400301020100083300 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante9, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       

       
 

 

 

 

 

                                                           
9 Cfr. Correo electrónico Lun 16/05/2022 15:11.   



Adjunto liquidación proceso de JORGE ENRIQUE BENITEZ HERMIDA contra JOYCE
SMITH SANCHEZ GUZMAN. Radicado: 2010-833

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Lun 16/05/2022 15:11

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

17 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

4100140030102011-0068900 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante11, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

                                                           
11 Cfr. Correo electrónico Lun 16/05/2022 15:36.   



Adjunto liquidación crédito proceso MARIA EUGENIA PARRA REINA contra
ALEJANDRO HERNAN OTALORA Y OTRO. Radicado: 2011-689.

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Lun 16/05/2022 15:36

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

16 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

4100140030102012-0050400 

       

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante10, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
10 Cfr. Correo electrónico Lun 16/05/2022 15:23.   



Adjunto liquidación crédito proceso de EDGAR BONILLA CASANOVA contra VILMA
CONSTANZA BURGOS HUERGO Y OTROS. Radicado: 2012-504.

WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Lun 16/05/2022 15:23

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

11 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Diana Paola Arias Charry      C.C. Nº 1.098.605.917 
  Demandado(s): Claudia Milena Moreno         C.C. N° 26.425.571     
  Victorino Lozano Montero  C.C. N°7.687.916 
 Radicación 41-001-40-03-010-2018-00806-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $300.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $300.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante7, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 Cfr. Correo electrónico Vie 13/05/2022 14:47.   



RADICACION: 41001418900720180080600

alexander steve arias charry <dasanit@hotmail.com>
Vie 13/05/2022 14:47

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 

JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA PROPUESTO POR DIANA PAOLA ARIAS
CHARRY CONTRA CLAUDIA MILENA MORENO MARTINEZ y VICTORINO LOZANO MORENO.  

RADICACIÓN: 41001418900720180080600.

ASUNTO: Liquidación del crédito y solicitud de pago de títulos judiciales

 Cordial saludo

actuando como apoderado de la señora Diana Paola Arias Charry, por medio de la presente me
permito de manera respetuosa, allegar liquidación del crédito y solicitud de pago de �tulos judiciales
en documento PDF.

agradezco la atención prestada

cordialmente

 
ALEXANDER STEVE ARIAS CHARRY
T.P. 296.663 C.S.J
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000952022 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 19/03/2019 NO APLICA $ 126.783,00

439050000955301 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 11/04/2019 NO APLICA $ 122.583,00

439050000961838 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 06/06/2019 NO APLICA $ 200.366,00

439050000967516 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 23/07/2019 NO APLICA $ 122.583,00

439050000974173 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 16/09/2019 NO APLICA $ 124.190,00

439050000982581 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 27/11/2019 NO APLICA $ 132.383,00

439050000986257 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 13/12/2019 NO APLICA $ 122.583,00

439050000990454 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 21/01/2020 NO APLICA $ 123.983,00

439050000993880 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 14/02/2020 NO APLICA $ 142.550,00

439050001002777 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 14/05/2020 NO APLICA $ 403.950,00

439050001005266 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 09/06/2020 NO APLICA $ 133.150,00

439050001012063 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 27/08/2020 NO APLICA $ 242.300,00

439050001016882 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 13/10/2020 NO APLICA $ 218.160,00

439050001021577 1098605917 DIANA PAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 02/12/2020 NO APLICA $ 218.160,00

439050001028046 1098605917 DIANAPAOLA ARIAS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 11/02/2021 NO APLICA $ 133.010,00

439050001028047 1098605917 DIANA PAOLA ARIS CHARRY IMPRESO 
ENTREGADO 11/02/2021 NO APLICA $ 155.510,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 26425571 CLAUDIA MILENA MORENO MARTINEZ

Número de Títulos 16

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.722.244,00
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante3, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Cfr. Correo electrónico Jue 12/05/2022 11:12.   



RADICADO: 41001402301020150049000 DTE: ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ.
CONTRA: LILIANA SALCEDO Y LUIS ALBERTO ANDRADE PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR MINIMA CUANTIA

MARIA CELINA ROJAS PERDOMO <celinarojas03@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 11:12

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Adjunto allego la liquidación del Crédito.

Atentamente,

Víctor Hugo Escandón Rojas 
Abogado de la parte actora

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 13/05/2022, 7:32 a. m.



Firefox about:blank

1 de 2 13/05/2022, 7:32 a. m.



Firefox about:blank

2 de 2 13/05/2022, 7:32 a. m.



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000132087 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 16/07/2004 24/02/2005 $ 83.368,00

439050000136044 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 13/08/2004 24/02/2005 $ 159.558,00

439050000140898 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 22/09/2004 24/02/2005 $ 122.712,00

439050000144582 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 15/10/2004 24/02/2005 $ 104.930,00

439050000149039 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 23/11/2004 24/02/2005 $ 334.239,00

439050000152409 1 LUCIA COLLAZOS VARON PAGADO EN 
EFECTIVO 13/12/2004 24/02/2005 $ 331.612,00

439050000865153 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/04/2017 12/03/2018 $ 516.028,00

439050000869583 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 09/05/2017 12/03/2018 $ 935.096,00

439050000872510 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/06/2017 12/03/2018 $ 1.045.274,00

439050000877140 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 11/07/2017 12/03/2018 $ 930.304,00

439050000880635 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 04/08/2017 12/03/2018 $ 986.995,00

439050000884141 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 05/09/2017 12/03/2018 $ 963.737,00

439050000887988 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 06/10/2017 12/03/2018 $ 971.005,00

439050000891340 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 07/11/2017 16/02/2018 $ 954.531,00

439050000895672 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO EN 
EFECTIVO 12/12/2017 28/02/2018 $ 946.294,00

439050000897964 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO EN 
EFECTIVO 03/01/2018 28/02/2018 $ 930.305,00

439050000902257 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ PAGADO EN 
EFECTIVO 08/02/2018 28/02/2018 $ 340.857,00

439050000902798 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 16/02/2018 12/03/2018 $ 954.231,00

439050000902799 8911006563 COOP  COONFIE LTDA COOP  COONFIE 
LTDA

PAGADO EN 
EFECTIVO 16/02/2018 28/02/2018 $ 300,00

439050000905592 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 07/03/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000908674 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 05/04/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000912618 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 04/05/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000915311 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000920143 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 05/07/2018 NO APLICA $ 339.849,00

439050000923825 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 03/08/2018 NO APLICA $ 338.177,00

439050000928238 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 07/09/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000930936 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 02/10/2018 NO APLICA $ 336.504,00

439050000935467 4968794 ERIBERTO  ESCOBAR HERNANDEZ IMPRESO 
ENTREGADO 02/11/2018 NO APLICA $ 336.504,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 93387956 LUIS ALBERTO ANDRADE RIVERA

Número de Títulos 28

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 14.644.930,00
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Popular S.A.                 Nit. Nº 1.098.605.917 
  Demandado(s): Jaime Andrés Ávila                C.C. N° 7.712.266     
 Radicación 41-001-40-03-010-2019-00871-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $1.250.000,00 
NOTIFICACIONES $ 48.000,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.298.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante8, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Cfr. Correo electrónico Lun 16/05/2022 17:02.   



2019-871 EJECUTIVO ALLEGA CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO POR 317 C.G.GP. Y
SE ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO – BANCO POPULAR S.A VS AVILA JAIME
ANDRES

Cobro Jurídico <cobrojuridico@sauco.com.co>
Lun 16/05/2022 17:02

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Señores
JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA

De manera atenta  adjunto remi�mos memorial allega CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO POR 317 C.G.GP. Y
SE ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO   para su respec�vo trámite.

Agradecemos confirmar el acuse de recibo del presente documento  al mismo correo del remitente.

Cordialmente,

Angela Patricia España Medina
Abogada Banco Popular S.A.
cobrojuridico@sauco.com.co
Teléfono: 7446644 Ext: 1514
Av. 19 # 100 – 12 Piso 5
Bogotá - Colombia
 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si

obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o

divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, SAUCO S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales

daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de SAUCO S.A.S.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Clara Inés Soto Moreno         C.C.. Nº 36.301.145 
  Demandado(s): Isabel Torres Fajardo             C.C. N° 40.758.007     
 Radicación 41-001-41-89-007-2020-00472-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.500.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.500.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante2, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Cfr. Correo electrónico Jue 12/05/2022 10:04.   



RADICADO 41001418900720200047200 EJECUCION DE SENTENCIA DENTRO DEEL
PROCESO DE RESTITUCION D EINMUEBLE ARRENDADO DE CLARA INES SOTO
MORENO CONTRA ISABEL TORRES FAJARDO Y OTRA. APORTANDO LIQUIDACION
CREDITO

victor tamayo <tamayo0064@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 10:04

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
E.                            S.                               D. 
 
 
Proceso:             Ejecución de sentencia dentro del proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado

 
Demandante:     CLARA INES SOTO MORENO 
Demandado:      ISABEL TORRES FAJARDO Y OTRA. 
Radicación:        41001418900720200047200 
 
 
 
 
VICTOR DANIEL TAMAYO CASTAÑEDA, mayor de edad, vecino de Neiva,  identificado como
aparece al  pie de mi correspondiente firma, Abogado en ejercicio,  portador de la Tarjeta Profesional
No.20.601 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la
demandante dentro del proceso de la referencia, manifiesto al señor Juez que presento la liquidación del
crédito al 12 de mayo de 2.022. 
 
Sírvase, señor Juez correr traslado de la presente liquidación 

Cordialmente

VICTOR DANIEL TAMAYO CASTAÑEDA
CC. No. 19130745
T.P. No. 20601
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001077295 36301145 CLARA INES SOTO MORENO IMPRESO 
ENTREGADO 15/06/2022 NO APLICA $ 530.000,00

439050001080011 36301145 CLARA INES SOTO MORENO IMPRESO 
ENTREGADO 12/07/2022 NO APLICA $ 530.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 40758007 ISABEL TORRES FAJARDO

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.060.000,00
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Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Pichincha                           Nit. Nº 890.200.756-7 
  Demandado(s): Guillermo Narváez Alvarado    C.C. N° 12.122.125     
 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00785-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 2.000.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $2.000.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante5, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

 

                                                           
5 Cfr. Correo electrónico Vie 13/05/2022 16:04.   



RAD 2021-785 SE ALLEGA LIQUIDACION PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL
BANCO BOGOTÁ S.A. contra GUILLERMO NARVAEZ ALVARADO

SANDRA CRISTINA POLANIA <gerencia@polaniajur.com>
Vie 13/05/2022 16:04

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ  SEPTIMO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS
MULTIPLES DE NEIVA (H).
E.                      S.                      D.
  
REF. PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL BANCO BOGOTÁ
S.A. contra GUILLERMO NARVAEZ ALVARADO.
RAD. 2021-785. 

Cordialmente,

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ

Gerente Polania Jurídicos

Abogada Externa

Cra. 5 No. 6 ‐ 44 Torre A Ofc. 602

Tels. 8711781 ‐ 315 3234153

correo electrónico: gerencia@polaniajur.com ‐ polaniajur@gmail.com
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Bancolombia S.A.                  Nit. Nº 890.909.938-8 
  Demandado(s): Yasnubi Celis Cortes              C.C. N° 36.314.827     
 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00987-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 1.400.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.400.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante6, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

                                                           
6 Cfr. Correo electrónico Vie 13/05/2022 11:24.   



Fwd: RAD:2021-0987 DTE: BANCOLOMBIA S.A. DDO: YASNUBIS CELIS GONZALEZ CC.
36314827 ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO

notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Vie 13/05/2022 11:24

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Carlos Eduardo Chaguala Atehortua   C.C. Nº 88.265.227 
  Demandado(s): Edilson García Hurtado                            C.C. N° 114.887.961    
 Radicación 41-001-40-03-010-2022-00159-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $150.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $150.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante14, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       
 

 

 

 

 

 

                                                           
14 Cfr. Correo electrónico Mar 17/05/2022 10:20.   



SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DDO EDINSON GARCÍA HURTADO RAD
2022-159 RAD INTERNO 11012024407

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Mar 17/05/2022 10:20

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto solicitud para su conocimiento y fines pertinentes.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Scotiabank Colpatria S.A.         NIt. Nº 860.0034.594-1 
  Demandado(s): Mireya Avilés Aragonés            C.C. N° 55.165.474     
 Radicación 41-001-41-89-007-2022-00196-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veintiocho (28) julio de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 2.000.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $2.000.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 

 
     

 
 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General 
del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante1, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              

       

       

       

     
 
  

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 12/05/2022 9:02.   



Radicado: 2022 - 00196. Referencia: Proceso Ejecutivo del Scotiabank Colpatria S.A
contra Mireya Avilés Aragonez

Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 9:02

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva

Referencia: Proceso Ejecutivo del Scotiabank Colpatria S.A contra Mireya
Avilés Aragonez
Radicado: 2022 - 00196

Actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, me permito presentar la liquidación del crédito.

Respetuosamente,

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila
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